
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Se publica a continuación el Real Decre- 
to-ley 3/1980, de 14 de marzo, sobre crea- 
ción de suelo y agilización de la gestión ur- 
banística. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 86, 2, de la Constitución dicho De- 
creto-ley fue sometido a debate y votación 
de totalidad por el Congreso de los Dipu- 
tados en su sesión del pasado día 10 de 
abril de 1980, acordándose en la misma la 
convalidación del Real Decreto-ley de re- 
ferencia, así como su tramitación como 
proyecto de ley. 

La Mesa del Congreso ha acordado su 
envío a la Comisión de Obras Públicas y 
Urbanismo, así como abrir un plazo de en- 
miendas de ocho días hábiles que expira 
el próximo 22 de mayo, en el que los se- 
ñores Diputados y los Grupos Parlamenta- 
rios podrán presentar enmiendas. Dicho 
proyecto de ley será tramitado por el pro- 
cedimiento de urgencia. 

Se ordena la publicación de conformidad 

1 LEGISLATURA 

con lo previsto en el artículo 90 del vigen- 
te Reglamento provisional de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de abril de 1980.-El Presidente del Con- 
greso de los Diputados, Landelino Laviiia 
Alsina. 

Los programas de promoción urbanísti- 
ca de viviendas de protección oficial, tan- 
to de iniciativa privada como pública, así 
como el suelo necesario para la instalación 
y ampliación de industrias y servicios, exi- 
gen una reactivación inmediata y urgente, 
tanto de las Administraciones del Estado 
como de las Administraciones locales, sin- 
gularmente en lo que se refiere a la crea- 
ción de suelo, así como al fomento de las 
acciones pertinentes de promoción urba- 
nística. 

La mencionada finalidad justifica que el 
Estado ponga a disposición de la sociedad 
todos los medios a su alcance y especial- 
mente su propio patrimonio inmobiliario, 
en la medida en que obtenga respuesta 
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adecuada y responsable de la misma en 
la necesaria y urgente tarea de abaratar 
la oferta de viviendas para los sectores de 
población especialmente protegibles. Este 
esfuerzo patrimonial e inmobiliario del Es- 
tado debe ir acompañado con otro corre- 
lativo que permita, sin merma de las de- 
bidas garantías, agilizar los trámites para 
la promoción del suelo con este destino. 

Con los objetivos indicados, mediante el 
presente Real Decreto-ley, se establecen las 
medidas que se consideran más urgentes 
y perentorias, sin perjuicio de que se com- 
pleten con otras del mismo o similar tenor 
en el texto definitivo que en su día aprue- 
ben las Cortes Generales de las leyes en 
estos momentos en tramitación sobre los 
temas objeto del presente Real Decreto-ley. 

En su virtud, en uso de la autorización 
contenida en el artículo ochenta y seis de 
la Constitución y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 
catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta, 

D I S P O N G O :  

TITULO PRIMERO 

Promoción del suelo 

Artículo primero. Uno. Con la finali- 
dad de fomentar la construcción de vivien- 
das de protección oficial, la Administra- 
ción del Patrimonio Social Urbano y el Ins- 
tituto Nacional de Urbanismo podrán ce- 
der terrenos de su propiedad, por precio 
inferior a su coste, incluso con carácter 
gratuito, con los requisitos, precios y con- 
diciones que se determinen en el corres- 
pondiente concurso que al efecto convo- 
quen. Igualmente, y en los términos ex- 
presados, el Instituto Nacional de la Vi- 
vienda podrá ceder terrenos para la pro- 
moción pública de viviendas de protección 
oficial. 

Dos. En las mismas condiciones y para 
el fomento de la instalación o ampliación 
de industrias y servicios, el Instituto Na- 

cional de Urbanización podrá ceder terre- 
nos de su propiedad, incluyéndose dichas 
cesiones entre los posibles beneficios a 
otorgar en los concursos que al efecto se 
convoquen en Areas de Expansión Indus- 
trial. En los mismos términos, el Ministe- 
rio de Obras Públicas y Urbanismo, a tra- 
vés del Instituto Nacional de Urbanización, 
podrá convocar concursos para la adjudi- 
cación de terrenos en zonas no incluidas 
en las Areas de Expansión Industrial. 

Tres. El Instituto Nacional de Urbani- 
zación someterá al Gobierno, a través del 
Ministro de Obras míblicas y Urbanismo, 
previo informe del Ministro de Hacienda, 
con carácter anual, un programa de pre- 
paración y enajenación de suelo. 

Cuatro. La autorización de los concur- 
sos a que se refieren los apartados ante- 
riores se someterá a la aprobación del Con- 
sejo de Ministros, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, previo in- 
forme del Ministro de Hacienda, y con in- 
forme previo del Ministro de Industria y 
Energía, en los concursos que se convo- 
quen en Areas de Expansión Industrial. 

Artículo segundo. Uno. Los Organis- 
mos a que se refiere el artículo anterior 
podrán transmitir, a título gratuito, a la 
Administración del Estado, los terrenos de 
su propiedad con destino a la instalacih 
de servicios públicos. 

Dos. Las Administraciones Públicas Ur- 
banísticas podrán transmitirse entre sí, a 
título gratuito, terrenos de su propiedad 
con destino a la instalación de servicios pú- 
blicos. 

Dos. Las Administraciones Públicas Ur- 
banísticas podrán transmitirse entre sí, a 
título gratuito, terrenos de su propiedad 
para la construcción de viviendas de pro- 
tección oficial, creación de suelo para su 
oferta pública con dicha finalidad o ins- 
talación de equipamientos comunitarios. 

Tres. La resolución del correspondiente 
expediente se someterá a la aprobación del 
Consejo de Ministros cuando la Adminis- 
tración del Estado o sus Organismos au- 
tónomos actúen como cedentes o cesiona- 
rios. 
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Artículo tercero. A partir de la entra- 
d a  en vigor del presente Real Decreto-ley 
la tasa por costos generales y de adminis- 
tración de la gestión urbanística, regula- 
da por el Decreto trescientos quince/mil 
novecientos sesenta, de veinticinco de fe- 
brero, quedará fijada en el cuatro por cien- 
to, ingresándose su importe en el Tesoro 
público, a disposición de la Hacienda pú- 
blica, y se aplicará al Presupuesto de in- 
gresos. Los gastos de sostenimiento de los 
servicios del Instituto Nacional de Urba- 
nización serán con cargo a los Presupues- 
tos Generales del Estado. 

TITULO 11 

Agilización de la gestión urbanística 

Artículo cuarto. Uno. El plazo para re- 
solver sobre la aprobación provisional de 
los Planes parciales y especiales no podrá 
exceder de un año, contado a partir de la 
aprobación inicial. Dicho plazo será de tres 
meses para la aprobación provisional de 
los proyectos de urbanización y para la  de- 
finitiva de los estudios de detalle, y en es- 
tos dos últimos supuestos el período de in- 
fcirmación pública será de quince días. 

Dos. Transcurridos los plazos a que se 
refiere el apartado anterior y un mes des- 
de la denuncia de mora por el interesado, 
la Comisión Provincial de Urbanismo o el 
órgano urbanístico al que normalmente 
correspondería la competencia para la 
aprobación definitiva, quedará automáti- 
camente subrogado en las competencias 
del Ayuntamiento en orden a la tramita- 
ción y, en su caso, aprobación del Plan, 
proyecto o estudio de que se trate. 

Tres. Una vez aprobado provisional- 
mente el Plan parcial o especial o proyec- 
to de urbanización, el plazo para resolver 
sobre su aprobación definitiva no podrá 
exceder de tres meses, contados a partir 
del ingreso del expediente en el Registro 
correspondiente. Transcurrido dicho plazo 
sin comunicar la correspondiente resolu- 

ción, se entenderá otorgada la aprobación 
definitiva por silencio positivo. 

Cuatro. Si el expediente se iniciase a 
instancias de Administraciones urbanísti- 
cas o empresas estatales o mixtas, cuyo fin 
principal sea la urbanización, la creación 
de suelo o la construcción de viviendas de 
protección oficial, y se declarase de reco- 
nocida urgencia por el Consejo de Minis- 
tros, deberá resolverse sobre su aprobación 
inicial en el plazo de un mes, contado r2 

partir de su presentación. El período de 
información pública será de quince días, 
y la resolución sobre la aprobación provi- 
sional se producirá en el plazo máximo de 
cuatro meses desde la presentación. Trans- 
curridos dichos plazos, se estará a lo dis- 
puesto en el apartado dos de este artícu- 
lo. Una vez efectuada la aprobación pro- 
visional se someterá el expediente, en los 
diez días siguientes, al  órgano comptmte  
para la aprobación definitiva, a fin de que 
decida en el plazo de un mes desde el in- 
greso del expediente en el Registro, trans- 
currido el cual sin haberse producido re- 
solución expresa, se entenderá otorgada di- 
cha aprobación definitiva por silencio ad- 
ministrativo positivo. 

Cinco. Se suprime la exigencia de pu- 
blicación en el "Boletín Oficial del Esta- 
do" a que se refiere el artículo ciento vein- 
tiocho del Reglamento de Planeamiento 
Urbanístico, salvo para los Planes genera- 
les y normas subsidiarias de planeamiento 
municipal. 

Artículo quinto. Uno. En el supuesto 
a que se refiere el apartado cuatro del ar- 
tículo anterior, el Ayuntamiento podrá en- 
comendar a la Administración urbanísti- 
ca actuante el ejercicio de sus competen- 
cias respecto de la ejecución del planea- 
miento, así como de todas las obras y edi- 
ficaciones comprendidas en el Plan o pro- 
yecto, incluido el otorgamiento de las co- 
rrespondientes licencias y sin perjuicio de 
la inspección procedente y del abono de las 
tasas y exacciones correspondientes al res- 
pectivo Ayuntamiento. 

Dos. Una vez realizada la ejecución de 
las obras y edificaciones, la Administra- 

- 135 - 



ción Urbanística dará cuenta de lo actua- 
do al respectivo Ayuntamiento. 

Artículo sexto. Uno. La participación 
de las Administraciones urbanísticas en la 
constitución de sociedades o en las ya 
constituidas para la promoción, gestión o 
ejecución de actividades de naturaleza ur- 
bana podrá no ser mayoritaria. En tal ca- 
so, la sociedad quedará sometida al espe- 
cífico vínculo de control o ejecución que 
determine la Administración actuante. 

Dos. En el procedimiento previo a la 
constitución de las sociedades urbanísticas 
no será preciso que se acrediten la inexis- 
tencia o insuficiencia de la iniciativa pri- 
vada, ni tampoco el expediente de munici- 
palización o provincialización si se tratase 
de la participación de Corporaciones Loca- 
les. 

Tres. El Instituto Nacional de Urbani- 
zación podrá crear sociedades anónimas de 
administrador único y de duración limita- 
da, para actuaciones urbanísticas concre- 
tas con destino a viviendas de protección 
oficial de promoción pública. En estos ca- 
sos no será precisa la selección pública de 
la participación particular cuando dicha 
participación se dé a entidades financieras 
o promotores de viviendas. 

Para la creación por el Institu- 
to Nacional de Urbanización de las sacie- 
dades a que se refieren los apartados an- 
teriores se precisará la autorización pre- 
via del Consejo de Ministros. 

Cuatro. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. Uno. Con la finalidad de 
atender los gastos del Instituto Nacional 
de Urbanización a que se refiere el artícu- 
lo tercero, se concede en el presupuesto de 
gastos del Estado vigente el siguiente cré- 
dito extraordinario: Sección diecisiete, Mi- 
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo; 
Servicio cero ocho, Dirección General de 
Acción Territorial y Urbanismo; Capítulo 
cuarto, artículo cuarenta y cinco, concepto 
cuatrocientos cincuenta y tres (nuevo), “Al 
Instituto Nacional de Urbanización, para 

financiación de sus gastos de funciona- 
miento, seiscientos dieciocho millones de 
pesetas. 

La financiación de dicho crédito se rea- 
lizará como sigue: a) mediante anulación 
de ciento ochenta y cuatro millones de pe- 
setas en el concepto cuatrocientos cincuen- 
ta y uno de la Sección diecisiete, Servicio 
cero ocho, artículo cuarenta y cinco, ”Al 
Instituto Nacional de Urbanización, por su 
participación en la recaudación de la ta- 
sa veinticinco punto cero dos”; b) median- 
te anticipo del Banco de España por el 
resto. 

Dos. Como consecuencia de lo anterior, 
en el presupuesto de explotación y capital 
del Organismo autónomo Instituto Nacio- 
nal de Urbanización, se introducirán las 
siguientes modificaciones presupuestarias: 

Estado de recursos, capítulo cuarto, 
a.rtículo cuarenta y uno, concepto cuati’o- 
cientos doce (nuevo), “Subvenciones del 
Estado para la financiación de los gastos 
de funcionamiento de este Organismo”, 
seiscientos dieciocho millones de pesetas; 
minorando el concepto Cuatrocientos once, 
“Subvención del Estado procedente de la 
tasa veinticinco punto cero dos”, en la can- 
tidad de ciento ochenta y cuatro millones 
de pesetas. 

b) Estado de dotaciones. Al capítulo 
sexto, artículo sesenta y dos, concepto seis- 
cientos veintiuno punto uno, “Inversiones 
a realizar en cumplimiento de los fines es- 
tablecidos en la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana y disposicio- 
nes complementarias”, un suplemento de 
crédito por importe de cuatrocientos trein- 
ta y cuatro millones de pesetas. 

Segunda. Se amplía hasta tres mil mi- 
llones de pesetas la autorización conteni- 
da a favor del Instituto Nacional de Urba- 
nización en el anexo dos de la Ley de Pre- 
supuestos Generales del Estado para mil 
novecientos ochenta. 

a) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

En los supuestos en que con anteriori- 
dad a la publicación del presente Real De- 
creto-ley hubiere recaido aprobación ini- 
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cial, los plazos a que se refiere el artícu- 
lo cuarto se computarán desde el día de 
la referida publicación. 

DISPOSICION FINAL PRIMERA 

El Gobierno, a propuesta de los Ministe- 
rios competentes y éstos, en el ejercicio de 
las que les sean propias, dictarán cuantas 
medidas se consideren necesarias para el 
desarrollo y aplicación del presente Real 
Decreto-ley . 

DISPOSICION FINAL SEGUNDA 

El presente Real Decreto-ley entrará en 
vigor el mismo día de su publicación en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a catorce de marzo de 
mil novecientos ochenta. 

JUAN CARLOS R. 

ADOLFO SUÁREZ GONZÁLEZ. 
Presidente del Gobierno, 
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